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de julio de dos mil veintiuno (2021).  Se informa a la señora Juez, que el pasado 27 de 

junio de 2021 se recibió en la dirección electrónica del Juzgado el correo remitido por el 

Juzgado 56 Penal de Circuito, por el que comunicó la sentencia proferida el 23 del mismo 

mes y año, en la que revocó la proferida por éste Juzgado dentro de las diligencias de la 

referencia. De igual manera se informa a la señora Juez, que la misma sentencia de 

segunda instancia fue presentada por el accionado FULLER MANTENIMIENTO SAS, 

solicitando la orden de archivo del incidente de desacato adelantado en su contra. 

SIRVASE PROVEER.  
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Vistas las diligencias que anteceden, allí se corrobora que el Juzgado 56 Penal de Circuito 

del sistema de Ley 600 de 2000 de la ciudad de Bogotá, profirió sentencia de segunda 

instancia con fecha 23 de junio de 2021 revocando la dictada por este Juzgado dentro 

de las diligencias de la referencia. De acuerdo con lo anterior, no hay razón para contnuar 

con el trámite del incidente de desacato abierto por auto del 15 de junio de 2021, en 

razón a que el objeto del mismo era el de registrar el cumplimiento de la orden librada 

dentro de la parte resolutiva de la sentencia materia de la decisión de segunda instancia.  

 

Así las cosas, se declara el cierre del trámite del incidente y el archivo del mismo.  

 

Por intermedio de la Secretaría comuníquese esta decisión a las partes, y anéxese las 

diligencias a la carpeta principal de la Acción de Tutela.  

 

 

Cúmplase,  

 



 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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